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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Clase de Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Radicado: 2021-00008-00 
Demandante: Abg. Jorge Eliecer Díaz González endosatario en procuración de Luz 
Marina Rueda Céspedes    
Demandado: Édison Manuel Gutiérrez Carrillo 

 

 

 

1. A S U N T O 
 
Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por la 
secretaría del despacho incluyó los gastos judiciales en que ha 
incurrido la parte ejecutante debidamente comprobados en el 
expediente y el valor correspondiente a las agencias en derecho 
impuestas mediante providencia del cuatro (4) de marzo de dos 
mil veintidós (2022), de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso; el juzgado le 
imparte aprobación. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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